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--En Santiago, a veintisiete días del mes de mayo de mil novecien- 

tos setenta y cinco, siendo las 9 horas, se reúne la Junta de Gobierno en Se- 

sión Secreta para tratar las materias que se señalan a continuación. 

1.- MATERIAS LEGISLATIVAS QUE COMPLEMENTAN EL PLAN DE RECUPERACION ECONOMICA. 

--Asisten los señores Ministro de Hacienda, Director de la Oficina 

de Planificación Nacional, Jefe del comité Asesor de la Junta, Jefe de Ga - 
binete de S.E. el Presidente de la República; Presidente del Banco Central 

y Asesores Legales de los señores miembros de la Junta y de los señores M2 

nis tros . 
--Actúa como Relator el Coronel (J) señor Fernando Lyon, quien da a 

conocer el primer proyecto de decreto ley sobre: 

a) Zonas y ~e~ósitos Francos.- (Anexo NO 1, en poder de los señores miem- 

bros de la Junta de Gobierno). 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Las zonas francas ti2 

nen la característica de que permiten instalar fábricas, almacenar ma- 

terias primas, etc.; pero veo en el proyecto que hay muchas zonas fran - 
cas . 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Per - 
miten, además, algunas inversiones. De modo que son complejos que dan 

trabajo y donde se crean empre-sas, pero que también exigen del Estado 

aportar una instalación tal que permita que la zona franca funcione. 

En el estudio que hizo la Comisión de Ingenieros Consultores se lle - 
ga a la conclusión de que no debería haber más de dos zonas francas en 

el país: una en Iquique y otra en Punta Arenas, por cuanto la proximi- 

dad de zona franca a centros de gran consumo industrial lleva a los que 

traen o aportan material para la zona franca a aquellas regiones que e2 

tán más próximas a la zona de consumo industrial, cuyo transporte sale 

más barato. Y las zonas extremas, que nosotros queremos desarrollar en 

este momento, no van a tener ningún aporte de tecnología ni materiales 

extranjeros. 

Mi opinión es que no debe haber más que dos zonas "francas:'unaVen 

Iquique y la otra en Punta Arenas. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Con - 
cuerdo con esa idea. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- ¿Cuál 

es el fin que se persigue? ¿En Aisén, por ejemplo, se cumplíría esa fi - 
nalidad? Me parece que en absoluto. 
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El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE'DE LA JUNTA.- Corroboran- 

do lo expresado por el señor General Mendoza, en estos momentos no hay nin- 

gún buque que esté navegando en Aisén, fuera de los buques de la Armada,po~ 

que están todos parados. Si depositamos, por ejemplo, en Aisén, por decir, 

motores Caterpillar, etc., todo 1o:que existe en una zona franca, ¿la gente 

va a ir a comprarlos all-á en circuns.tancias de que el transporte le va a 

costar tan caro y si, además, hay un depósito franco en Valparaíso? Aquí le 

cuesta mucho más barato. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En esta materia no hay nada de- 

finitivo, ni nada absolutamente técnico, sino que más bien criterios desde 

el punto de vista de desarrollo. En realidad, estimo que las soluciones pa - 

ra esto son varias: una es eliminar las que no aparezcan como razonables en 

esta primera enumeración; la segunda es fijar prioridades para el estableck 

miento o que se impongan plazos que sean diferenciales. Las proposiciones 

aquí son cuatro puntos, o cuatro focos, que efectivamente pudieran ser razg 

nablemente interesantes; pero yo, personalmente, no tengo ninguna cosa fija 

sobre esta materia. A mi juicio, se podría pensar en términos de dos para la 

partida y si se quiere legislar a futuro para ampliarlas, bueno, se legisla- 

rá a futuro. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- 

Hay otro punto de vista. La Comisión que hizo el estudio estuvo en Barran- 

quilla, donde se demoraron en implementar la zona franca diez años y le cos - 
tó al Fisco colombiano una gran cantidad de dinero. ~espués estuvieron en Cg 

lón y en seguida fueron a otra parte cuyo nombre no recuerdo. Y esto no ha 

podido funcionar hasta ahora. De modo que crear un atractivo para que des - 
pués no funcione no creo que sea lógico. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- 

Estoy de acuerdo en eso. Por lo demás, estos pensamientos nacieron primero 

respecto de Iquique con el fin de darle ckerta recuperación, cierta vida, 

porque Iquique no tiene ninguna vida, salvo la'pesquera y la harina de pesca - 

do, que están también de capa caída, y-el astillero, lugares donde trabaja 

relativamente poca gente. O sea, hay falta de fuentes de trabajo en esa lo- 

calidad. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Al crear una 
.. 2 

. . 
zona franca en Iquique y al tener ahí la mayoría de los implementos que se 

9 

necesitan para construir buques, en vez de demorarse en su construcción seis 

meses como ahora, estaría ahí mismo la materia que se necesita. Además, para 

la minería, ir a buscar lo necesario a Iquique sale mucho más barato que man - 
darlo traer desde Punta Arenas. 

6 .  

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA LJE GOBIERNO.- ¿,Qué dijeron los 

señores que concurrieron al Edificio el otro día? 
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El señor JEFE DEL' COMITE ASESOR 'DE LA JUNTA.- No se pronunciaron so 

bre este punto específico. SÓlo.estaban interesados por que les dieran el máxi - 
mo de facilidades a Arica e Iquique. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Propongo que dejemos 

solamente dos zonas francas: Iquique y Punta Arenas. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Estoy de 

acuerdo, pero no.sé qué ventajas o implicancias puede tener para Arica. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Arica no tenía nada 

en este momento. Le estábamos dando una nueva franquicia: Y, por Último, Arica 

puede ser un depósito franco. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- En 

el caso particular de Arica, las fábricas que se instalen en esa ciudad, por 

ejemplo, la industria electrónica, necesita importar una gran cantidad.de su 

material. Prácticamente importa el 60% de su material. Si éste está en depó- 

sito en la zona franca de Iquique, la distancia que hay entre ir a buscarlo a 

Iquique o ir a buscarlo a Japón, a Holanda o a Inglaterra, bueno, es evidente 

la ventaja que representa para Arica tener una zona,franca al lado. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- ¿Y para 

los efectos de las relaciones con Bolivia? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Ac - 
tualmente se está construyendo el camino nuevo entre Iquique y Oruro. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pero en Arica hay 

industrias. Comparada con Iquique, Arica es un gran centro industrial. Por lo 

tanto, ¿no es mejor dejarle a la mano a esas industrias una pequeña zona franca. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Iquique está a 200 

kilómetros, 80 millas; o sea, está a la mano. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Yo 

me pronuncio por esto, porque, en realidad, la zona franca se viene eitando des - 
de el Gobierno del señor Frei. Hay una ley al respecto que jamás se ha cumplido. 

Cuando fui Intendente de la provincia estudiamos mucho esto, porque, en reali - 
dad, Arica está en una situación de privilegio y si le damos zona franca a Ari- 

ca, lisa y llanamente condenamos a la muerte a Iquique. Por eso que, sacrifican - 
do esta idea de Arica, nosotros lo habíamos pedido siempre para Iquique, porque 

es lo Único que podría levantar a la ciudad y a la zona. Por lo demás, ésa es 

la razón principal por la cual se está construyendo el camino que viene de Oru- 

ro hasta Iquique. 

Mayor cantidad de zonas francas, lisa y,llanamente no hay. Si ten2 

mos una zona franca en Iquique y otra en Arica, lógicamente toda la gente se va 

a ir a la zona de Arica. 



R E P U B L I C A  D E  C i - i l L E  
197-A -4- 

I i 

JUNTA DE GOBIERNO 
- : 

E l  señor  ALMIRANTE:MERINO,;MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- 0 . a  Val - 
p a r a í s o ,  porque'hay medios de  t r a n s p o r t e  mucho mejores y e s  una zona de  a t r a c  - 
c ión .  A s í  que también l a  zona de  concepción se va a abas t ece r  a Valpara íso .  

E l  s eñor  MINISTRO DE HACIENDA.- La l i b e r a c i ó n  de  Valpara íso  e s  en 

o t r o  a c á p i t e .  E s  depós i to  f ranco  y no zona f r anca .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Se- 

gún l o  manifestado por l a  Comisión, solamente puede e n t r a r  a d e s a r r o l l a r s e  un 

depós i to  f ranco  a p o s t e r i o r i ,  cuando ya l a  zona f r a n c a  ha s i d o  incapaz , por 

e q u i s  razones,  d e  a t ende r  b i e n  un mercado. Entonces,  s a l e  de  l a  zona f r a n c a  a 

un depós i to  f ranco .  E s t e  e s t á  l imi t ado  en  l a  capacidad de  elementos que puede 

t e n e r .  En un depós i to  f r anco  no puede haber armaduría,  e t c . ,  s i n o  que e s  s ó l o  

un almacén. 

.A 

E l  señor  PRESIDENTE,DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Por l o . t a n t o ,  quedan 

dos zonas f r ancas .  ¿Qué opina  e l  señor  General Mendoza? 

E l  señor  GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE 'DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- En- 

tonces ,  empezamos=sólo con dos zonas. No s e  gana r í a  nada con t e n e r  l l e n o  de  zo - 

nas f r a n c a s ,  porque con e l l o  aumentar ía  e l  contrabando y ' h a b r í a  se r ios .problemas  

de  todo orden. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DEi'LA'JUNTA.- Además, e l  c o s t o  

para  e l  F isco  e s  fabuloso.  

E l  señor  GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- La 

duda s e  p l a n t e a r í a . r e s p e c t o  de Arica.  Se 1e"dar ía  v i d a  a 1quique;pero hay 'que 

pensar  h a s t a  qué punto conviene a f u t u r o  d a r l e  t a n t a  v ida  a Iquique cuando e so  

podr í a  ser en desmedro de  Ar ica ,  porque é s t a  t i e n e  l a  v e n t a j a  de  que t i e n e  dos 

p a í s e s  l i m í t r o f e s .  

E l  señor  PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Ar ica  t i e n e  l a  venta-  

j a  de  que ya e s t á  i n s t a l a d a .  P o r ' l o  demás, s e  l e  puede c o l o c a r ' u n  depós i to  f r a n  - 
CO . 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA IIUNTA DE GOBIERNO .- Hay 

o t r a  cosa: l a  zona f r a n c a  r e q u i e r e  como una d e  i a s  condiciones p r i n c i p a l e s ,  y e s  

una d e  las cosas  que debemos aprovechar ,  de un pue r to  que tenga capacidad,  que 

tenga b a s t a n t e s  f a c i l i d a d e s  de  t r á f i c o .  Actualmente, Iqu ique  prác t icamente  no 

s e  usa. Ar ica  t i e n e  una capacidad i n s t a l a d a  de  un mi l lón  200 m i l  tone ladas  ' a l  

año y está t raba jando con 700 m i l  t o n e l a d a s , . p e r o  los1 almacenes que t i e n e  e s t a  

ciudad e s t á n  'permanentemente s a tu rados  con mercadería  bo l iv i ana  en  t . ráns i to ,  a s í  

es que h a b r í a  que i n s t a l a r  a lmacenes ' e spec i a l e s  mien t r a s  l a  mercadería  sale d e l  

buque y va a l a  zona f r anca .  Iquique ya t i e n e ' e s t o . ,  El. puer to  de Iquique t i e n e  

capacidad i n s t a l a d a  de  600 m i l  tone ladas  y no s e  usan n i  100 m i l .  
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El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- No sé 

cuál será el rendimiento que ~odría dar un almacén de venta libre en Pudahuel, 

pero, en cambio, los riesgos son muy grandes. Los riesgos de contrabando en 

esos almacenes son bastante serios y puede suceder que las utilidades no sean 

tan grandes; más aún cuando requieren de control y una preocupación del Minis- 

terio correspondiente, de Impuestos Internos que debe estar encima controlando, 

con.el consiguiente desgaste y gasto, y más aún cuando se instala en una depen- 

dencia que pertenece a otro Ministerio. Por lo tanto, el concesionario que se 

hiciera cargo de esto quedaría, por un lado, en un territorio que es administr~ 

do por la Dirección de Aeronáutica, con las regulaciones de un aeropuerto y, 

por otra parte, dependiente del Ministerio de Hacienda. 

Por lo expuesto, mi punto de vista es el siguiente. Si realmente 

hubiera oonveiiiencia para el Estado en el establecimiento de esto, conforme; 

pero eso sí que el Ministerio de Hacienda establece las bases y la concesión la 

otorga la Dirección de Aeronáutica y queda bajo la tuición de la ~irección de 

Aeronáutica, para que quede todo bajo el mismo control, como están la Aduana, 

Policía Internacional, etc., dentro de un aeropuerto. Sin embargo, me entran dl 

das sobre las ventajas que tendría un almacén de este tipo en Pudahuel. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En esta materia tampoco creo que h s  

ya cuestión de principios. Se establece, simplemente, por el hecho de que prác - 
ticamente en todos los aeropuertos existe y en el proyecto se deja más bien li- 

bertad para llamar a una concesión. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Es una autorización 

para abrir. 

El señor MINISTRO DE EUC1ENDA.- Respecto del punto, a mi juicio hay 

dos cosas: una son las condiciones de la concesión y el hecho de que es un pro- 

blema esencialmente arancelario en el sentido de que es un elemento que genera 

impuestos hacia el Fisco y, realmente, nada más, o el pago por la concesión; y 

el control que debe tener la Dirección de Aeronáutica. A mi juicio, obtr-iamen- 

te, estando dentro del recinto, la ~irección de Aeronáutica debe tener todos 

los controles que ahí corresponden. Pero tengo entendido que el decreto legisla 

sólo sobre l a  primera parte. 

El señor GENERAL LEIGH, INTÉGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Al leer - 
se todo el proyecto, se desprende que todo queda sujeto al Ministerio.de Hacien - 
da. Esta secretaría de Estado establece las bases, hace los controles y tiene el 

total control. De manera que queda a la vista una dualidad. Además, en cuanto 

al hecho de que estos almacenes existan en todas partes, en realidad son pocos 

los aeropuertos que tienen este servicio. En Sudamérica, por ejemplo, no lo tie - 
nen Río de Janeiro, Buenos Aires, Bogotá y una serie de capitales. Sólo Panamá' 

y Lima son los centros grandes de almacenes libres. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ~rácticamente todos los aeropuertos 
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d e l  P a c í f i c o  l o s  t i enen .  

E l  señor'GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- ¿Pero 

p r o d u c i r í a  i ng resos  por l a  concesión que valgan l a  pena? 

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Depende de l a  concesión.  A e s t o  

hay que l lamar  a una concesión a b i e r t a .  

E l  señor  GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S i  s e  aprueba hacer- 

l o ,  conforme: que Hacienda e s t a b l e z c a  l a s  bases  por las c u a l e s  debe r e g i r s e  y 

que e j e r z a  e l  c o n t r o l  a t r a v é s  d e  Impuestos I n t e r n o s  y Aduanas, pero e l  conce- 

s i o n a r i o  debe p r e s e n t a r s e  a p o s t u l a r  a l a  Dirección de  Aeronáut ica,  se l e   oto^ 
ga l a  ubicación donde s e  va  a i n s t a l a r ,  con l a s  e spec i f i cac iones  y l a s  ob l iga-  

c iones ,  e t c . ,  y con l a  caducidad que s e a  n e c e s a r i a  e n  caso de  que e l  concesio- 

n a r i o  no cumpla. Inc luso ,  en  e l  a r t í c u l o  8" d e i  proyecto f i g u r a  fina J u n t a  M i -  

l i t a r  que, en  m i  op in ión ,  a l o  Único que va  a d a r  l u g a r  e s  a j u i c i o s  y p&ii i tos ,  

porque consigna: "Una J u n t a  Militar compuesta por  'un r e p r e s e n t a n t e  d e l  I n t e n d e ~  

t e  Regional,  e l  Administrador d e  l a  Aduana r e s p e c t i v a ,  uno de  l a  Sociedad Admi- 

n i s t r a d o r a  y uno de  l o s  u sua r ios ,  r e s o l v e r á ,  s i n  u l t e r i o r  r ecu r so ,  l a s  d i f i c u l -  

t ades  que s e  s u s c i t e n  e n t r e  l a  sociedad y l o s  usuarios" .  ~ s t o ' e s  para  zonas, 

pero en t iendo que también podr í a  s e r  pa ra  e l  almacén l i b r e .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- No, señor  General.  

E l  señor  GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Tampoco e s t a b l e c e  quien 

p r e s i d e  e s t o  n i  nada. ~ h h r í a  que e s t i p u l a r l o  en un reglamento. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JIJNTA.DE GOBIERNO.- Quien 

t r a b a j ó  e l  proyec to  de  d e c r e t o  l e y  f u e  e l  M i n i s t e r i o  de  Economía con una Comi -- 
s i ó n ,  y t i e n e n  e s t o s  dos proyec tos  d e  dec re tos  l e y e s  que tengo aqu í ,  que son d i -  

f e r e n t e s :  uno que e s  pa ra  l a  zona f r a n c a  y o t r o  para  l o s  a h a c e n e s  d e  l o s  'aero - ' 

pue r tos  y e s t a b l e c e  toda  l a  normativa pa ra  e l  funcionamiento de  un almacén en un 

aeropuer to .  S e r í a  de  opin ión  que t ratemos e s t a  ma te r i a  después con a lgu ien  de  

Economía. Podr í a  s e r  e l  señor  Aitken,  quien e s t á  a l  t a n t o  d e l  asunto .  

La propos ic ión  hecha por  l a  comisión s e ñ a l a  que es p r e f e r i b l e ' t e n e r  

dos l e y e s .  Una c l a r a  pa ra  l o s  almacenes y o t r a  c l a r a  para  l a  zona f r a n c a ,  porque 

son dos cosas  d i f e r e n t e s .  

E l  señor  PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- E s t e  proyecto de  de  - 
c r e t o  l e y  e s  e l  conjunto.  Pos te r iormente  debe s a l i r  un reglamento para  l a s  zo- 

nas  f r a n c a s ,  pa ra  l o s  depós i to s ,  e t c .  Es d e c i r ,  en l o s  reglamentos debe v e n i r  

todo perfectamente separado y c l a r o .  

E l  señor  AITKEN, DEL MINISTERIO DE ECONOM1A.- En cuanto a las d i f e  - 
r e n c i a s ,  Ingenieros  Asociados h i z o  un cuadro comparativo, documento b a s t a n t e  ex - 
t enso ,  donde e s t á  copiada l a  l e y  que noso t ros  proponemos y l a  que e l l o s  qu i s i e -  
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r a n  como s u s t i t u t i v a .  F r e n t e . , a , e s t e  docume,nto, las d i f e r e n c i a s  subs , tanc ia les  
L ' 1 a 

son l a s  s i g u i e n t e s :  primero, e l l o s  se pronuncian porque sean  dos zonas f r a n c a s  

en l u g a r  de  cua t ro .  Como es n a t u r a l ,  qu i e r en  e l i m i n a r  Arica y Aisén y d e j a r  so 
lamente Iqu ique  y Punta  Arenas. 

En l o  t o c a n t e  a l o s  depós i to s  f r a n c o s ,  cuya f i n a l i d a d  es d i s t i n t a ,  

porque s ó l o  son un extremo, una prolongación d e l  .importador, e l l o s  p iden  que 

s ean  pues tos  en  e j ecuc ión  con f echa  p o s t e r i o r  a l a  de  l a s  zonas f r a n c a s .  Con 

e l l o ,  digamos a s í  en  términos gene ra l e s ,  o b l i g a r í a n  a u t i l i z a r  aque l las1  zonas 

f r a n c a s  por  p a r t e  de  l o s  importadores de9 c e n t r o  d e l  p a í s ;  o s e a ,  concretamen- 

t e  Sant iago  t e n d r í a  que comprar s u s  m a t e r i a s  primas en Iqu ique  o en Punta  A r e  - 
nas ,  o impor t a r l a s  d e l  e x t r a n j e r o .  F r e n t e  a eso,,  se les h i z o  p r e s e n t e ,  y e l l o s  

convin ie ron ,  en  que había ,  por  ejemplo, una ca rga  a é r e a  que no e r a  p o s i b l e  sus-  

t i t u i r  l a  v í a  zona f r a n c a ,  porque e s t a  l e y  también l l e v a  consigo l a  d e s a p a r i  -- 
c i ó n  d e l  s i s t ema  de  almacenaje  p a r t i c u l a r  que e s t a b l e c e  l a  Ordenanza de  Aduanas 

y que en l a  a c t u a l i d a d  s ó l o  imp l i ca  una p r ivac ión ,  por  un per íodo  b a s t a n t e  l a r -  

go d e  tiempo, de  l o s  impuestos por p a r t e  d e l  Estado.  Por l o  t a n t o ,  e s t o  decapa  

r ece .  S i  s ó l o  dejáramos estas zonas f r a n c a s  en l o s  dos extremos, r e s u l t a r í a  

que en t ra r íamos  a e n t r a b a r  realmente a toda  l a  i n d u s t r i a  e s t a b l e c i d a  en  e l  res- 

t o  d e l  p a í s ,  porque a l  no t e n e r  e l  almacén p a r t i c u l a r  que ac tua lmente  contempla 

l a  Ordenanza de  Aduanas, se v e r í a n  ob l igados  a t r a e r  d i rec tamente  d e l  e x t r a n j e -  

r o ,  pagar  l o s  derechos a l a  e n t r a d a  e inmediatamente i n c o r p o r a r l o s  a s u  l í n e a  

de  producción o ,  b i e n ,  t r a e r l o s  de  a q u e l l a s  zonas extremas.  

Esa es l a  primeaa p a r t e  que h a b r í a  que d i s t r i b u i r ;  o s e a ,  s i  d e t e r -  

minado como está por  Uds. que s ó l o  e x i s t a n  dos ,  s i  van a s u b s i s t i r  9 no l o s  de- 

p ó s i t o s  f r ancos ;  y d e  s u b s i s t i r  l o s  d e p ó s i t o s  f r ancos ,  s i  van a s u b s i s t i r  desde 

ya o desde a lguna  época próxima; y s i  van a s u b s i s t i r  desde una época próxima, 

h a s t a  en  cuanto  e l l o s  no s a l g a n  s i  mantenemos o no mantenemos e l  s i s t ema  de  a l -  

macenaje p a r t i c u l a r  de  l a  Ordenanza de Aduanas. 

Ahora, en  l o  r e l a t i v o  a l  fondo, señor  Almirante ,  e n t r e  o t r a s  cosas  

e l l o s  piden que e l  impuesto que se paga en l a s  zonas f r a n c a s ,  que es un 3%, se 

c a n c e l e  s ó l o  a l a  e n t r a d a  y no a l a  s a l i d a .  Esa es una mala i n t e r p r e t a c i ó n  que 

h i c i e r o n  Ingen ie ros  Consul tores  y e s t u v i e r o n  de  acuerdo en e l l o .  E l  segundo 

punto que p iden  es que se e l iminen  todos l o s  impuestos p a r a  las personas que 

t r a b a j a n  en l a  zona y e s t o  e s  sÓ&o v á l i d o  cuando e s a s  personas  no tengan " t a x  

c r e d i t s " ,  o s e a  que no puedan abonar 10 que paguen en  Ch i l e ,  porque d e  l o  con- 

t r a r i o  n u e s t r o  p a í s  les  e s t a r í a  regalando a l o s  p a í s e s  e x t r a n j e r o s  precisamen- 

te  e l  impuesto a q u í  en  Ch i l e .  Eso sería p o s i b l e  a rmonizar lo  d i c i endo  que se 

f a c u l t a r 2  a l  Min i s t ro  de  Hacienda, mediante d e c r e t o  supremo, pa ra  que cuando 
* 

no e x i s t a  "Tax c r e d i t "  y e x i s t a  r ec ip roc idad ,  puedan d e j a r s e  exentos .  Pero en 

l o s  demás casos  e s  i n n e c e s a r i o  que C h i l e  dé  más de  l o  que o torgan  l o s  demás paz - 
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ses, sobre todo que de  todas^. maneras esa persona va a tener que pagar el im - 
puesto total adentro de su país. 

--Se acuerda autorizar el establecimiento de zonas francas en Iqui 

que y Punta Arenas. Arica y ~oihaique pasan a ser depósitos 'francos y se acuer 

da no legislar sobre el "~uti Free Shop" de ~udahuel. 

--Se da lectura a los proyectos de decretos leyes que se detallan 

a continuación y se procede a su estudioS(Ver Anexos Nos. 2, 3, 4 y 5, en po-, 

der de los señores miembros de la Junta): 

E) Incentivo a las inversiones a través del sistema de amortización acelerada. 

c) Dispone modalidad para la reorganización de las empresas con participación es- 

tatal. . 

d) ~ivelación de instrumentos financieros. 

Se deja pendiente hasta la tarde, para informe del Servicio de Impuestos Inter 

nos. 

e) Cargos de Oficina de Finanzas, Control y Presupuesto del Ministerio de Salud 

Pública. 

f) Determina intereses para créditos de empresas del Estado y otras. 

--Se levanta la sesión siendo las 11.50 horas. 

/ 

AUGUSTO PINOCHET UGARTE 
  en eral de Ejército 

Presidente de la Junta de Gobierno. 

coronel/ 
Secretario de la Junta de Gobierno. 


